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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2021-0205 
 
De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, del 

avalúo aportado por el extremo demandante, se corre traslado por el término 

de diez (10) días. 

 

Vencido dicho lapso regrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite. 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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